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COMERCIODEMINISTERIO

•anco el terreno cl'Jmpren
d sustancias radia::ti vaE; por

reservada a favor del· Estado
Aón General de Minas de 13 de

Ófícial del Estado.. del 22 de abril
.drán nuevas solicitudes hasta que sea

• so a quo se rcfie¡'en los artículos 53 y 64
~s co 2) de julio de IW¡3. .

do óephembre de 19'14,-El Delegado provincial,
.d(-'r·YÜlui..'nl::>,

de Te
Ácidad de

,de se cita.
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La Ley Regu:adora del R0·Airnen de Reposición con· Fran
quicia An.ncelnna, de veinticuatlO de< didembíe ~e mi! noye
den!o~ ses(,nta y das" dispone que. con objeto de fomGmar las
exp.orLaciones. puede autorizarse a las personas naturales o
j uridí.::as que se propongan expcrtar productos transformados
la importación con franquicia arancelaria de materia.s primas
semieiaboradas o partes term:nadas de la misma especie y si
mllares canlcterlst.icas que las utilizadas en la fabri"cacLóH del
producto re 'lImen te expor\ aiJo.

Acogiénciose a lo l\lispuestQ en la mencionada Ley, la firma
..Ga.yoso VvTellcome, S. A.", ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria rara la importación de diversos
producto3 qu'mico:; por exportRciones previamente realizada:,;
de las especialidades íarmac6ulícas dE.'J1ominadas "Septrin pe-
dié.trico" y "Actlred cúmpound linctus". ,

La operacíón sollcitada satisface jos fines proppestos en
dicha Ley y las normas pro,'¡slcnales di~ti;\das para su aphca·
clón, de quinco de marzo de mil nOVecientos sesenta y tres. y
se h!111 etlmplidú [os requisitos que' se establecen en ambas
dispúsic'm:cs. - .

En su virtud, a p,opuesta d21 Ministro de Comercio y pre
via dnlihpf'nción del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veintisiete de s2pti",mbro de mil nov(,cicntos setenta y cuatl'O,

DLCHETO 2D10/1914, de 27 de septiembre, por el
qúe S8 concede::.; "Gu\ouso Wellcome,.' S, A», el T~
gimen a,e ri~posicioi1 can franqUlc:a arance/ana
para la imnortacúin de diversos productos quími
cos, por GXPOttacioJ'les previam2nte realizadas de
especíaUtlades farmacectic[l,s.
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Artícülc primoro.-Se concede a la firma ..Gayoso Wellcome,
Socieddd AilóninHto>, con domicilio en kilómetro veintiséis coma
trescientos da la canetera Madrid-Barcd-Iona, Alcah't de Henares
{Madrid), el n';gimen de reposición para la importación con fran
quicia. nranC'elaria de 3,4,5-trímetoxibencil-mot:folino-acrllonitrilo
(partida :lrance[aria 29.35.K), suJfametoxazol {partida arance
laria 29 ..36.0, tripoHdi'na {partida arancelaria 29,35,KJ, pseudo
efedrinn clorhidrato (partida ara:1Qelaria 29.42.G) y codeína fos
fato (parUda arancelaria 29A2.A) , empleados 'en la fabrke.c:ión
de las especialidades farmacéuticas denominadas '«Septr-in pe
diátríco~ y "Actifed compound Jinctus" (partida arancelaria
30.03.A.2 para ambas), previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por n',tia cien kilogramos de determinada materia 'contenidos
en las e~pccia!idades exportadas,pueden importarse con fran
quicia arancelaria ciento cinco kilogramos con doscientos se
senta gramos de la misma materia.

Dentro de esta cantidad, se consid8ran mermas, que no adeu
darán derecho "arancelario alguno, el cinco por dento de la
mertnncíe.. importada.

No exÍ'jten ;;u~)productos.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretenden l'ealizHr al amj:.'aro de estaconce
sión y aj llstándose a sus términos serán sometidas a las Di·
reccionos Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación pre€eclení a la importa
ción, debiendo hacerse constar de manera expresa. en toda la
documentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paf s2s de destino de las -exportaciones se:rán aquellos cuya
menada de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de, Exportacíón, cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás- paises, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia,

I,.as {"!(,1orü,:ciones rea1izadp.s a puertos, zonas o depósitos
francoB IHv.::ionales· también se beneficiarán c;elPégimen de repo·
sición en an~loglts condiciones que las destinadas al extranjero.

RBSOLVC10N de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace publica la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Min isterio de lnduslria en Te
ruel hace saber que ha sido caducado, por rehuncia del inte
resado, el siguiente permiso de-investigación minera;

Número, 5.365, Nom::'re; ,,~uestra Señor~ del Carmen~. Mine·
ral, caáHta, Hectáreas, 69. Términos municipale:,;, Molinos,

La Mata de los Olmos y Berge.

Lo que se hace público decl(l.rando franco el terreno com
prendido en su perímetro,' excepto para 1ignito~' y minerales
radiactivos por encontrarse dentro de las zonas reservadas a
favor del Estado para estas sustancias, según Orden ministerial
de 22 de noviembre de 1969 («Boletín Ofidál del Estado.. de 3
de diciembre de 1969) y Resolución de la Dirección General
de Minas de 13 de marzo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 22 de abril de 1974), respe8tivamente, Para' las demá~'·sus
tancias no se admitirán nuevas solicitudes, hasta que sea.' con~
vocadoel concurso a qUH se refieren los articulos 53 y 64
de la Ley de Minas de 21 de julia de 1973.

Teruel, 25 de septienibre de 1974.-EI Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras,

21173 .RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad '""del
permiso de investigaci~nque se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber que ha sido· cadueado por renuncia del inte
resado ~l siguiente permiso de investigación minera;

Número 5.341. Nombre, "La Paloma». Mineral, Barita. Hectá
reas, 15. Término municipal, La Zona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 172 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto.· de 1946, declarándose el terreno franco,
p€:ro no regiskable, por con:urrir 10 especificado en la diEpo
sición transitoria 'séptima {Uno.} de la Ley de Minas de 21 de
julio de 1973.

Teruel, 25 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras,

La Delegac ~-c Industria en Te~

ruel hace 83bt ,,J senor Ministro del
DepartamentD t !'E'nunda del interesado,
la siguiente cone Al mmera:

Número, 5.017, Nt. ~«!.~ros,,~Mineral, hierro. Hcctá
reas, 60. TérmillopaJ, Albanacío.

Lo que se hf\,ce pÚ .... lCO en cumplimiento de lo di~pU8Slo en
el artículo 172 del Reglamento General pan,," el Régimen de la
Minería, decbrándose el terreno franco, pero no registrable por
concurrir lo especifL.'ado en la disposición transitoria séptima
(Uno) de la 'ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Teruel, 25 de septiembre de 1974.~El Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras.

RESOLUCION de la Delegación Provincia,l de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita,

La Delagac.:ión ProvinCial del Ministerio de lnc~ustria en Te.
ruel hace saber que ha. sido caducado, por renun.;ia del iute.

~ reSMa, el siguiente permiso· de investigación minera;
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Artículo qU'into.~Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar ,con fran
quicia arancelaria serán todos aq\lellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado Jas mercancías correspondientes a
la 'reposición pedida.

En todo caso, en ias solioitudes de importación debaran
constar la fecha del presente Decre~o, que autoriza el régi
men de repoSición, y la de la Orden del Ministerio de Ha
cienda por la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidf!.des de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacion8$ realizadas podI:án ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

ArtículQ sexto.-Se otorga esta conc;esión para realizar ex
portaciones a su amparo por un período de cinco años, con
tando a partir de la fecha de SU publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado~, debiendo el interesarjp, en su c~so, solicitar
la prórroga con un mes de antelación' su caducIdad.

No obstante, las exportaCiones que hayan efectuado desde
el veintiuno de marzo de -mil novecientcs setenta y cuatro
hasta la aludida fecha darán también derecho a reposición,
siempre que reúnan los requisitos previstos en la norma duo
décima dos, al de las -c.Qntenidas en la Orden ministerial de

. quince de marzo de mi! nGvecientos sesenta y tres hBoletin
Oficial del Estado.. del dieciséis). Para estas exportaciones el
plazo de un año para -solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de este Decreto en el
.. Boletín Oficial del Estado». .

Articulo sépti~-La concesión caducará de modo automá·
tico -Si en el término de dos años, contados a partir de su publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado»" no se hubiere realizado'
ninguna exportación al amparo de la. misma,

Artículo octavo....:.La Di!-ección General de Aduanas, dentro d~
su competencia, adoptará las medidas q'ue considere opor~

tunas respecto a la correcta aplíca,pión del régimen de reposi~

ción que se concede.
Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá

dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión,

Artículo décimo,-Por el Ministerio de Comercio, y a instancia
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

21177

El Ministro de Comer¿i~,
NEMESTO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

FRANClSCO FRANCO

.. Arroco 51.478.10.., con peso neto unitario de uno coma dos
cientos cincuenta kilogramos.

..Armco 51-51.476.10», con peso neto unitario de uno coma qui-
nientos treinta kilogramos. .

A efectos contables, se establece que:
Por cada. cien condensadores modelo 51.476.10" previamente

exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria cua
renta y cinco coma sesenta y tres kilogramos de fleje de acero
no especial, cobreado,

- Por cada.,.CÍen condensadores modalo 51.51.476.10, previamente
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria CÍn
cuenta y cuatro coma treinta y dos kilogramos de fleie de acero,
no especial, cobreado,

De d,ichas cantidades se considerarán aubproductos aprovecha
bles el siete coma noventa y cinco por ciento, que adeudaran
por la partida arancelaria 73.03.03, según las normas de valo·
ración vigentes, No existen mermas,

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación qoe ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y
tres hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen los
requisitos de la norma duodécima dos, al de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidenci~ del Gobierno de quince.
de marzo da mil novecientos sesenta y tres. Las importa;cio
nes a que den lugar tales exportaciones deberán solid tarse
dentro del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de
concesión..

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto ochocientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta
y nueve, que ahora se amplía,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiet.e 'de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

NE1I.1ESlO FERNANDEZ-CUESTA E ¡LLANA

ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se
concede a la firma "Porias de Amorebieta, S, A.'",
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de barras de acero redondo para la fabricación
de placas de asiento para tractor con destino a la
exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
peqiente promovido por la Empresa -Forjas de Amorebie
ta, S, A.". solicitando el régimen de admisión temporal para la
importación de barras de acero redondo para la' fabricación de
placas de asiento para tractor con destino a la exportación,.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

21176 DECRETO 2941/1974, de 27 de s~Ptiembre, por el
que se amplia el régimen de repo.tícíón con fran
quicia arancelaria conce.dido a ..A.rmeo, S. A.»;
por Decreto 857/1969, .de 17 de abril, y modifica
cjón posterior, en el sentido de incluir la expor
tación de coJÍdensadores de hilo para refrigeración
doméstica. '"

. .La firma cArmco, S. A ... , concesionaria del. régimen de repo
SICIón con franquicia arancelaria por Decreto ochocientos cin
cuenta. y siete/mil novecientos sesenta y nuev:e, de diecisiete
de abrIl, modificaqo por Decreto cuatrocientos veintinueve/mil
noveci~ntos setenta y dos, de diez de fébrero para la impor~
taci~n de fleje de· acero no especial cobreado 'de· determinadas
medIdas. ,por exportaciones previamente realizadas de tubos
-Armco-Bundy.. de acero, no especiál, cobreados. cobreados
estaña~os· y cobreados-galvanizados. solicita sv- ampliación en
el sentIdo de incluir la exportación de condensadores de' hiJo
para refrigeración doméstica.

La operaci,ón solicltadasatísface los _fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con. Franquicia
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
ses~1.1ta y dos~ y las normas provisionales dictadas para su apli
caClOn, de qwnce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, Y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones,

~n su _virtud, El. propuseta del Ministro de Comercio _y previa
deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de septiembre denül novecientos setenta.- y cuatro,

DISPONGO,

,ATtículo unic~.-Se amplia el régimen de reposición con fran
qUlcla a!ancelana concedido a ..Armeo, S. A ... , con domicilio
en av~mda del Generalísim.o Franco, cuatrocientos treinta y
ul!0 bis, ~arcelona, por Decretos ochocientos cincuenta y sietel
mIl .novegen~os.sesenta y nueve, de diecisiete de abríl, y 'cua
troclentos vemtmuf'vefmil novecientos setenta y dos, de diez
de febrero, e!l el sentido de incluir la exportación de condeno
sadores de hIlo para refrigeración doméstica, modelos:

LO Conceder a la firma «Forjas de Amorebieta, S, A,,, (con
domicilio en calle Jaime Jaúregui, 29. Amorebieta -Vizcaya-J ,
el régimen de admisión temporal para la importación de barras
de acero redondo, diámetro de 100 milímetros, calidad ST 4,
composición: O,20..C; 0,25 Si; 0,60 Mn; 0,05 P Y 0,05 S (partida
arancelafia 73,15.I:Lb.5J, a utílizar en la fabricación, de p.lacas
de asiento para tractor 203/N-183100 y 203/N-173/06-1, con pesos
unitarios de 20.1 y 22,4 kilogramos, respectivamente (partida
arancelaria 87,06} , con destinoR ]a exportación, entendiéndose
que el producto exportado ha de contener las mismas materias
importadas para su producción.

2." A éfectos contables, se establece que:
Por cada lOO' placas -estampadas en caliente-' de asiento

para tractor slplano 203/N~153/06, con peso unitario de 20, 1 ki~

logramos y total neto de 2.0UV kilogramos, que se e;¡:porten,
se darán de baja en cuenta de admisión temporal 2.466,270 ki~
logramos de barra de acero importada. nentro de dicha última
cantidad se considerarán mermas, Ubres de derechos, el 5 por
ciento y subproductos, adeudables poi" la partida arancelaria
73.03.A.2.b, el 13,5 por 100_

Por cada 100 placas -estampadas en caliente- de asiento
para tractor g/planc- 203/N-173/08-1, con' peso unitaria de 2204 ki
logramos y tctalneto de 2.240 kilogramos, que se exporten. se
darán de baja en cuenta de admisión temporal 2.817.1300 kilo
gramos de barra de acero ·importada. Dentro de dicha ,'¡!tima
cantidad se considerarán mermas, libres de derechos pi .5,5 por
ciento y subproductos, adeudables por la partida arancelaría
73.03.A.:tb, el 15 por 100.

3. 0 La transformación industrial se efectuara en los locales
del propio petíci-onario.

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contado a partir de las fechas de las res
pectiVas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximú de la cuenta será de 315.650 kilogramos,
entendi.etIdo por tal el que exista en cada momento, a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las importaciones se efectu.':lrán por la Aduana matriz de
Bilbao. .


